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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

NotificacióN de 16 de febrero de 2015, de la Delegación territorial de fomento, Vivienda, 
turismo y comercio en Sevilla, del traslado de denuncia y solicitud de alegaciones y documentación de 
las actuaciones previas que se citan, dictado en materia de turismo.

intentada la notificación sin haberse podido practicar, del traslado de denuncia y solicitud de alegaciones 
y documentación de las actuaciones previas a.P. 03/15, incoado al titular del establecimiento ispavilia, sito en 
c/ francos, núm. 3, de la localidad de Sevilla, por infracción a la normativa turística, por medio del presente y 
en virtud de lo prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que para conocer el 
contenido íntegro del acuerdo y constancia de su conocimiento podrá personarse en la Delegación territorial de 
fomento, Vivienda, turismo y comercio, sita en calle trajano, núm. 17, de Sevilla.

Sevilla, 16 de febrero de 2015.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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